
 

San José,  31 de enero de  2011. -

RESOLUCIÓN Nº 240/2011.- VISTO: el Expediente Nº 185/2011, Oficio Nº   271/2011 

remitido  por  el  Ejecutivo  Departamental,  conteniendo  Proyecto  de  Decreto; 

CONSIDERANDO I: que en el mismo se solicita autorización para exonerar del Impuesto 

de Patentes de Rodados, en el ejercicio 2011, a los titulares de motos y ciclomotores de hasta 

125 c.c. que presenten casco de su propiedad para su intervención por parte de la Intendencia; 

ATENTO: al  informe  elaborado  por  la  Comisión  Especial  Permanente,  la  Junta 

Departamental  de  San  José;  RESUELVE: aprobar  ad  referéndum  de  la  resolución  del 

Tribunal de Cuentas de la República y sancionar  por unanimidad de presentes (26 votos en 

26) en general y en particular el Decreto Nº 3057 , el que quedará redactado en los siguientes 

términos:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ

DECRETA

Art. 1º.­ Aquellos titulares de motos y ciclomotores de hasta 125 c.c que presenten casco de 

su   propiedad   para   su   intervención   por   parte   de   la   Intendencia,   estarán   exonerados   del 

Impuesto de Patente de Rodados del corriente ejercicio y de la Tasa de Inspección respectiva, 

de las cuotas que venzan desde dicha presentación, debiendo abonar solamente la Tasa de 

Expedición.

Será condición necesaria para acceder al beneficio establecido en el artículo anterior que el 

vehículo de referencia se encuentre inscripto en el Registro Único de Contribuyentes y en 

situación regular de pagos de dicho impuesto.

­Afirmativo. Unanimidad 26.

Art.  2º.­  En ocasión de realizarse  las  actualizaciones  de egresos  por   la  aplicación  de las 

normas   presupuestales   vigentes,   deberán   efectuarse   las   adecuaciones   necesarias   para   el 

mantenimiento del equilibrio presupuestal.

­Afirmativo. Unanimidad 26.



Art. 3º.­ El Ejecutivo reglamentará el presente Decreto.

­Afirmativo. Unanimidad 26.

Art. 4º.­ La presente aprobación es ad referéndum de la resolución del Tribunal de Cuentas 

de la República.

­Afirmativo. Unanimidad 26.

Art. 5º.- Comuníquese, publíquese.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ, EL DÍA 

TREINTAIUNO DE ENERO DE DOS MIL ONCE.- NGM
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